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Prest^8ncia del Consejo de Ministros.

iGaeeta del ■’-a 4.1

S '. MM. el Ruy y Ia Reina Regente 
sQ. D. g.} y Angosta Real Familia 
ccntimiAiQ en esta Cort© sin novedati 
en sn important©salud.

Administración de Impuestos 
y Propedades de laprovinciade Córdoba.

Hími. 397.
Por disposición del Sr. Delegado de 

Hacienda de esta provincia, yen virtud 
de lo dispuesto en las Leyes de 1.” de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1866, 
ó Instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el día y 
tora que se dirá, las fincas siguientes:

-Hewiaíe para él día 26 de Mano de 
1889, ante él Sr. Juee de primera nis- 
tanda del distrito de la Iierecha y 
Escribano D. Rafael Pellitero, que 
tendrá efecto en las Gasas Consistrnda- 
les de esta capital, á las doce de su ma 
ñaña.

BIENES DEL ESTADO
Clero.—Rústica—Menor cuantía.

Cuarta subasta por falta de licitadores en las 
primeras.

PARTIDO DE BUJALANCE—BUJADA NOS

Núm. 660 del inventario.—Un oli- 
^L pogo del Matorral, término de Bu
jalance, procedente del Clero por la 
Obra pía de Doña JuHua Melero y Do
ña Elisa Morente, de cabida dos fa
negas de tierra, equivalentes é una 
hectárea, 22 áreas y 44 centiáreas, con 
91 piés de olivos de tercera calidad; 
linda: al Norte, con senda Gotosa; al 
Este, con olivar da D. Santiago García; 
al Sur, con herederos de D Juan Caca- 
^^®a, y al Oeste, con olivar de cape
llanía. Sin cargas conocidas; tasados 
por los peritos D. Manuel Torres Hur
tado y D. Joaquín Gutiérrez en 826 
pesetas en venta, y capitalizado por la 
renta de 36 pesetas, en 810 pesetas, 
sirviendo de tipo para esta cuarta su
basta la cantidad de 463 pesetas á que 
asciende el 66 por 100 de la primera.

Se preced'd á la enajenación de esta 
finca en subasta en quiebra, conforme 
á dispuesto en el art. 7.* del decreto 
de S3 de Junio de 1870 por no haber 
satisfecho D. José Luque el importe 
de los plazos 16 al 18 de las 1,666 pese
tas en que la remató en la subasta ve
rificada en 12 de Septiembre de 1887 
y le fue adjudicada en 1,® do Octubre 
siguiente, siendo responsable dicho se
ñor á satisfacer la diferencia que en 
perjuicio del Estado pueda resultar 
entre éste y el anterior remate.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Propios.—Rústica.—Menor enantia.

PARTIDO DE BABNA—LUQUE

Segunda subasta en quiebra por no haber 
satisfecho los rematante* que se dirán el 
importe de loa plazos de la finca siguiente:

Núm. 2.858 del inventar] o.—Una le- 
hesa, llamada Mollejón, término de 
Luque, de osbida 289 fanegas de tierra 
pedriza de inferior calidad, con algu
nos pedazos roturados, equivalentes á 
176 hectáreas, 89'arôaa y 69 centiáreas; 
linda: Norte, con propiedades de la 
Lengüera; Este, Barranco de las Palo
mas y tierras de D. Eduardo, y Doña 
Balbina Pérez; Sur. el camino del Po 
zo de la Nava, Cañada del Regajo ó 
de los Perros, y Oeste, dicha cañada y 
camino; tasada por el perito D. Ma
nuel Torres en 2,800 pesetas en venta 
y 140 en renta, por la que se ha capi
talizado en 3.150 pesetas;siendo eltipo 
para esta segunda subasta 2,677,60 á 
que asciende el 85 por 100 de la prí 
mera subasta.

Se procede á la enajenación de esta 
finca en subasta en quiebra, conforme 
á lo dispuesto en el decreto de 23 de 
Julio de 1870, por no haber satisfecho 
D. Antonio Luque Mansilla el importe 
de los plazos segundo y tercero, venci
dos en Í2 de Diciembre de 1887 de las 
pesetas 17.005 en que remató en la su 
basta que tuvo lugar el 21 de Octubre 
de 1885 y le filé adjudicada en 31 del 
mismo, por lo cual faé subastada nue
vamente en 4 do Junio del corriente 
año y rematada por D. Miguel Alférez 

eu 9.650 pesetas y adjudicada en 31 de 
Julio siguiente, no habiendo satisfe
cho esta señor el primer plazo-, por 
tanto quedan responsables dichos se
ñores á satisfacer la diferencia que 
pueda resultar en perjuicio del Estado 
entre éste y anteriores remates.

BIENESDEL ESTADO
Rustica,-Menor cuantía. 

q'eroora snbaata por falta de üeitadoroB en 
las primeras.

Quiebra de D. Rafael Jiménez de la Torre.

Núm, 436 del inventario,—Una haza 
de tierra, al sitio de Morellano, tér
mino de Luque, procedente del Clero, 
de cabida de tras fanegas, equivalentes 
á una hectárea, 83 áreas y 66 centiá- 
rea.s; linda: Norte, tierras de D, Zaca
rías González; Este, otros de D, Maria
no Jiménez; Sur, las del cortijo deno
mina lo Pecho Catalán, y Oeste, Don 
Francisco Baena; apreciada por los pe
ritos en 371 pesetas en venta, sirvién- 
do de tipo para esta tercera subasta 
la cantidad de 222 p-setas 10 céntimos 
á que asciende el 60 por 100 de Ia 
primera.

Se procede á la enajenación de esta 
finca en subasta ea quiebra, conforme 
á Io dispuesto en el art. 7.® del decreto 
de 23 de Junio d© 1870, por no haber 
satisfecho D. Rafael Jiménez de la 
Torre el importe del plazo 20.“, venci
do eu 24 de Julio de 1885 de las 1.152 
pesetas 60 céntimos en que la remató 
en la subasta verificada el día 3 de Ma
yo .le 1886 y la fué adjudicada an 15 
da Junio siguíante; siendo responsable 
dicho señor á satisfacer la diferencia 
que en perjuicio del Estado pueda re
sultar entre éste y el anterior remate.

Núm. 468 del inventario. -Un pe.la
zo de terreno da inferior calidad, en el 
sitio nombrado Qnehigai, término y de 
la misma procedencia que la finca an
terior, de cabria de seis celemines, 
equivalente à 30 áreas y 61 centiáreas, 
con algunos olivos; linda; Norte y Es
te, olivos de D. Bartolomé Molina; Sar, 
tierro-s de Doña Dolores Vila, y Oeste, 
el arroyo del Qnehigai; tasado por los 
peritos en 101 pesetas, para su venta, 

sirviendo de tipo para esta tercera su
basta las 60 pesetas 60 céntimos á que 
asciende el 60 por 100 de la primera.

Se precede á la enajenación de esta 
finca en subasta en quiebra con arre
glo á lo dispuesto en el art. 7.® del de
creto de 23 de Junio de 1870, por no 
haber satisfecho D. Rafael Jiménoa de 
la Torre el importe de los. plazos 18 al 
20 vencidos en 24 de Julio de 1886 de 
las 390 pesetas en que la remató en la 
subasta'verificada el día 3 de Mayo de 
1866 y le fué adjudicada en 15 de Ju
nio siguiente; siendo responsable dicho 
señor á satisfacer la diferencia que en 
perjuicio del Estajo pueda resaltar 
entre éste y el anterior remate.

Quiebra de D. José Jimóaez Gómez.

Núm. 441 dal inventario.—Una suer
te, al sitio del Cañaveral, da igual tér
mino y procedencia que las anteriores, 
de cabida de dos fanegas de tierra, ó 
sea una hectárea, 22 áreas y 44 centi
áreas; linda: Norte, tierras de D. Pe
dro Roldán; Este, el arroyo del Caña'^ 
vera!; Sur, D. Francisco Arrebola, y 
Oeste, el camino de las Alberquillas; ta
sada por los peritos en 276 pesetas pa
ra su venta; sirviendo de tipo para es
ta tercera subasta las 166 paaetas á que 
asciendo el 60 por 100 de la primera.

Se procede á la enajenación de esta 
finca en subasta ea quiebra, conforme 
á lo dispuísto en el arfc. 7,® del decre
to de 23 de Junio de 1870, por no ha
ber satisfecho D, José Jiménez Gómez 
el importe de los plazos 2,“ al 8.®, ven
cidos en 9 de Diciembre próximo pa 
sado de las 230 pesetas en que la re
maté ea la subasta que se verificó en 
19 de Agosto dq 1879 y lo fué adju
dicada en 30 de Octubra siguiente; 
siendo resoonaable dicho señor á sa
tisfacer la diferencia qua pueda resal 
tar entre ésta y el remate anterior,

Quiabra de D. José Jiménea Maiuiilla.

Núm. 621 del inventario.—Una suer
te de tierra, llamada Sala'lilla, térmiao 
y de la misma procedencia que las fin
cas anteriores, de cabida de 20 fane
gas, equivalente à 12 hectárea,*'', 24
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áreas y 30 céntiáreas; Iin4»: al No te, 
propiedades de D. Fernando Calvo de 
León; Este, camino del Saladillo; Sur, 
camino de San Jorge, y Oeste, tierras 
de los herederos de D. Antonio Ramí
rez de la Torre; tasada por los peritos 
en '2.060 pesetas para su venta; siendo 
el tipo para esta tercera subasta las 
1.230 pesetas á que asciende el 60 por 

♦ 100 de la primera.
Se procede á la enajenación de esta 

finca en subasta en quiebra con arre
glo á Io dispuesto en 1 art. 7.** del de
creto de 23 do Junio de 1870, por no 
haber satisfecho D, José JimánozMan
silla el importe de los plazos 13 y 14, 
vencidos en 12 de Septiembre último 
de las 5.200 pesetas en que las remató 
en la subasta verificada el día 30 de 
Junio de 1874y le fué aljudicada en 6 
de Agosto siguiente, siendo responsa
ble dicho señor á satisfacer la diferen
cia que pueda resaltar en perjuicio 
del Estado entre éste y el anterior re
mate.

Nota. No se roonocen o-t'-gas ni 
gravámenes de ninguna clase á las fin
cas que quedan rehteionadas.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Córdoba 6 de Marzo de 1889. — El 
Administrador de Impuestos y Pro
piedades, Sebastián Prieto.

ADVERTENCIAS
1 .* No se admitirá postara que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 .*^ No podrán hacer postura los que 

sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado 
mientras n o acrediten hallarse solven
tes de sus compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las Leyes de Des
amortización, sea la que quiera su pro- 
icedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante à pagar en me
tálico y en 10 plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conta
do á los 15 días de haberae notificado 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. (Art. 1." 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .‘ Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metáli
co, al contado, dentro de los 16 si 
siguientes al de haberse notificado la 
orden de adjudicación. (Art. 2.® de la 
Ley de 11 de JuHo de 1878.)

6 .“ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la Ad
ministración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las 
fincas de que se tr«ta no se hallan gra
vadas con más cargas que las manifes
tadas; pero si apareciesen posterior
mente, se indemnizará al comprador en 
tos términos que en la ya citada Ley se 
determinan.

6 .* Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la 
cuenta, quedando por el contrario firme 
y subsistente, y sin derecho á indem

nización el Estado ni el comprador, si 
la faltaóexceso no llegase á dicha quin
ta parte. (Real orden de 11 do Noviem- 
bre de 1863.)

7,® Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4.** y 5.'* del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, ias reclama
ciones que hubieran de entablar los in
teresados contra las ventas efectuadas 
por el Estado serán siempre en la vía 
gubernativa; y hasta que no se haya 
apurado y sido denegada, acreditándo
se asi en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá 
demanda algua.a en los Tribunales ni 
■e dará por éstos curso á las citaciones 
de evicción que se hicieran al Estado; 
quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el 
articulo 9.“ del Real decreto de 10 de 
Julio de 1865; no se reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término al pro
cedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso queda
rá libre la acción de los Tribunales. 
(Orden de la Dirección general de Pro
piedades de 20 de Abril de 1877).

8. “ El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. (Art. 8.“ id.)

9. ® Los compradores de bienes com
prendidos en las Leyes de Desamorti
zación sólo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señalada.^, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de 15 días, desde el 
de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á los compradores. El que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tornaría 
en el término de un mes, se considera
rá como poaeedor para los efectos de 
este artículo. (Art. 7.“ del Real decreto 
de 10 de Julio de 1860.)

10. Los derechos de expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11. Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán qne afianzar 
o que corresponda; advirliéndose que 

con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 1.® de la Real orden de 23 de Diciem 
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
las olivos y demás árboles frutales, 
pero comprometiéndose los comprado
res á no descuajarlos y cortarlos de una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12. El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los 40 días des
pués de la toma de posesión por el 
comprador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión 
por los compradores, según la misma 
Ley-

id. Los compradores defincasurba- 
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate. |

14. Las adquisiciones hechas direc- 
tamente de bienes enajenados por ti 
Est.ado en virtud de las Leyes Desamor- 
tizadoras de 1.“ de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán porimpues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fueren rematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.’ del art, 5.“ de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

15. Para tomar parte en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, 
se exigh'á precisamente á los licitadores 
que depositen ante el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 

| 5 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 
de Marzo de 1877 y la presentación de 
la cédula personal. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha
cerse en la Caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad- 
-niniatraciones subalternas de Rentas 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrative.

NOTAS

1 ." Se consideran como bien^ de 
Corporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio do la Corona, de los 
Propios, Beneficencia ó Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
los Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos.

2 .® Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instmcción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, los 
de las Ordenes militaras de San Juan 
de Jerusalén, loa de Cofradías, Obras 
Pías, Sant.uarios y todos loa pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó Corporaciones edesiásti- 
ca.s, cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte- 
resi-rse en la adquisición de las fincas 
indicadas.
Condiciones para towar parte en la subasta

Y PENA EN QUE SE INCURRE POR PALTA DE PA

GO DEL PRIMER PLAZO.

S&ti oníen d^ SS áe Enera de 1S67.

Disposición 10. — El Delegado, al 
déclarai’ la quiebra oficiará oí Juez ante 
quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á que 
se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley de 11 de Julio de 1856. Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuir á 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley le impone.

Le¡f de Íl de Julio de 1S,^S.

Art, 38. Aprobada la subasta por 
la Superioridad, sí el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pía 
zo en el término de los 15 días si
guientes á la notificación, se pondrá al 
instante en conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta multa de 250 pesetas 
si dicha cuai’ta parte no asciende á esta 
cantidad.

Art. 39, Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituido 
e* prisión por vía de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder do un año, poniéndose á con
tinuación diligencia de quedar así eje
cutado.

Lo que se hace saber á los licitado
res, con el fin de que no aleguen igno
rancia.

AVr .'''AyíEXTOS

Córdoba.

Núm. 492,

Extracto de Ioa acaerdoa tornados por esta 
Corporación en et mes de Diciembre de 
1888.

Sesión del día 3 de Diciembre de 1883,

PHESIDENGIA DEL EXOMO. SU. D. JUAN 

UODldeUEZ SÁNCHEZ

Se acordó eu esta sesión:
Aprobar el nuev^ presupuesto for

mado por el Arquitecto titular par» el 
acopio de piedra con destino á los ca
minos de la ronda, y que desde luego .æ 
anuncie por término de 10 días su oon- 
trataoión en subaRta pública.

Anunciar en .suba sta, por término de 
15 días, la ounstrncoión de un departa
mento en los Gementertos destinado 
é depósito, á la vez que á autopsias de 
los que fallezcan sin pertenecer á la 
comunión Gatóltea.

.Aunueiar también la contratación en 
subasta pública, por término de 15 
días, para ultimar el decorado del ente- 
namienw comedido con destino á los 
restos del Sr. D, Luis María RaiU’rez y 
de las Gasas-Deza.

Anunciar aaiinismu por término da 
10 días ¡a contratación po medio de 
subasta pública de la colocación de una 
línea de adoquines de,sde el oamino de 
los Tejares sobre la carretera paralela 
á la estación central de lo.s ferrocarri
les en el punto que se dirijo A la puer
ta que dá entrada à la misma.

Destinar al Asilo de Mendicidad, pa
ra que se ntilícen en el mismo, ó se ena
jenen, las 957 sillas de madera proce
dentes de los paseos, cuya venta no ha 
pedido realizurse á pesar de Ias repeti
das subastas que se han anunoiado.

Permitir A la propietaria de la casa 
núm. 20, calle del Pozo, que incorpore 
un caño de desagüe de expresada finca 
á la cloaca general que existe en el ca
mino contiguo de la ronda.

Autorizar variai reformas de fa
chada.

Genforir A D. Rafael Pavón y Alzate, 
sin retribución alguna, el cargo de Ins
pector del alumbrado público por gs-'’ 
y la dirección de los operaciones com
probatorias y analíticas de dicho fluido.

Aprobar la inscripción de los tien-
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das da madera ootistruídas con destiao 
álas ferias y ediácio en donde las mis* 
mas se custodian, en la compañía de 
seguros titulada La Previsión H^npañola.

Aprobar la reparación de la cloaca 
existante eu la plazuela de las Gañas, 
así corno el depósito urinario estableci
do en el Arco Alto,

Aprobar tambión la distribución de 
fondos formulada por la Alcaldía para 
el presente mes.

Encargar la recolección de la naran
ja de los jardines en el presente año á 
los acogidos del Asilo de Mendicidad, 
destinando esto fruto para su consumo 
en expresado establecimiento.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del 10 de Diciemóre.

PBESIDKNOXA DEL EXCMO- SE D. JOAN 

BODEÍGUEZ SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Anunciar ai publico el abono de 

premios á los matadores de animales 
dañinos.

Aprobar el proyecto de construcción 
del nuevo mercado y remitirlo á la cen
sura del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para darle después la tramita- 
®*ó sucesiva que legalmento corres
ponde.

Consultar á las Gomisíonos de Ha
cienda y abastos la forma en que haya 
de demostrarse al Arquitecto munici
pal la gratitud de la Corporación por 
si servicio extraordinario que acaba de 
prestar en el estudio do proyecto de 
*iUeva plaza de abastos.

Subvenir por una sola vez con la 
cantidad de 200 pesetas al ostableoi- 
tüiento de la escuela que se proyecta 
instalar en la cárcel pública.

Adquirir algunos muebles y efectos 
®on destino á las oficinas de los fie 
latos.

Gonceder á dos vecinos de la aldea 
^® Trassierra las cantidades de trigo 
’1^0 solicitan de aquel Pósito para la 
presente .sementera,

Remitir á la Comisión provincial, 
aprobado, el expediente instruido á ins 
taucia de D.* Francisca Morente y Pé- 
i^sz. madre del mozo Francisco Iñi
guez Morente, para la resolución que 
considere oportuna.

Conferir á D, Alberto Alfaro el cargo 
de auxiliar temporero con de.-tino al 
servicio de la próxima quinta.

Gratificar con la cantidad de 100 pe
setas á Luis Castro Sánchez por ha- 
^er salvado de una muerte segura al 
jóven Rafael Aguilar Gallegos, que en 
la tarde del 3 del actual cayó al ‘Gua- 
dalquivif y fuá arrastrado por la oo- 
rnente.

Designar una Comisión del seno de 
ft Municipalidad cou el fin de que sig

nifique al Sr. Teniente de Alcalde Don 
Rafael Arroyo el disgusto que ha ex- 
periineatedo por la per ida de su se- 
hora esposa.

Subvenir coa la suma de 250 pese- 
R‘s á D. Julio Valdelomar y Fábre- 
goes para que atienda á la publica
ción de su obra literaria titulada Lu^ 
l*leñdio»al.

Adquirir algunas columnas de hie- 
rio neees arias para el arreglo del em

plazamiento de los faroles que existen 
en la carrera de los Tejares.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del día 17 d.e Diciembre.

PBBSIDBNOTA DEL SR, D. JOAN SODHiaUEZ 

SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Designar por sorteo dos de los tres 

último.M contribuyentes que satisfacen 
igual cuota, á fin de completar Ia lista 
de Compromisarios para la designa- 
nación de Senadores que ha de regir en 
el año inmediato, y que ésta se expon
ga al público durante el plazo legal 
correspondiente, remitiéndose copia 
al Sr. Gobernador para su inserción en 
el Boletín Ovicial de la provincia.

Anunciar de nuevo el arrendamien
to de una casa en la Ribera.

Autorizar las reformas que el Arqui
tecto propone, y cen arreglo á las ins
trucciones que facilite al dueño do la 
herrería establecida en la casa número 
43, calle de Lineros, se lleven aquellas 
á efecto, á fiu de que no continúen per- 
judicáudose lo.s vecinos colindantes,

Remitir aproba lo á la Comisión 
provincial el expediente instruido á 
instancia del mozo Rafael González 
Durillo, por haberío sobrevenido con 
posterioridad á su declaración de sol
dado la excepción de hijo único de 
viuda pobre, a quien mantiene, para 
la reaoluoióu que legalmento corres 
ponda.

Aprobar la determinación del señor 
Alcalde, referente á la inmeliata repa
ración del daño causado por loa presos 
en uno de los muros de la cárcel pú
blica.

Conferir el cargo de guarda particu
lar nocturno de la calle de los Tejaras 
á Antonie Omito Leiva.

Aprobar el extracto de los acnordos 
tomadas por esta Corporación en el 
mes de Noviembre anterior.

Aprob ar también varias cuentas de 
servicios municipales favorablemente 
censuradas por la Comisión respectiva.

Ceder al Círculo Católico de Obreros 
doce docenas de sillas de las que exis
ten en el Asilo procedentes de los 
paseos.

Consultar á la Comisión de Hacien
da si en el presente año ha de percibir 
la gratificación que desde hace mu
chos años vienen recibiendo el perso
nal de Secretaría, guardias municipa
les y otros empleados con motivo de 
las próximas pascuas.

Consultar loa antecedentes que exis
tan relacionados con la proposición 
referente al nombramiento de Cronista 
de es ta ciudad, y qne sobre este asunto 
emita dictamen la Comisión respectiva.

Con Io que terminó esta sesión.

Sesión del dia lid de Diciembre.
PBESIDENOIA DEL SXOMO. SE. D. JUAN

noDEiOUSZ SÁNCHEZ

So acordó en esta sesión:
Sancionar la adjudicación de la su

basta celebrada pora la apertura de 
462 hoyos destinados á la plantación 
de árboles en las plazas y caminos de 
la ronda.

Aprobar el dictamen de la Goraisión 
de Hacienda, con una lijera modifica- 
cióu, referente á las gratificaciones que 
han venido ooncediéndose en años an
teriores ai personal do las dependen
cias que existen en las Ca^as Consisto
riales, guardia municipal y otros em
pleados con motivo de las próximas 
pascuas.

Socorrer por una sola vez á Antonia 
Aranda Prieto, viuda del guardia mu
nicipal Antonio Barrilero Pérez, con 
la cantidad de 60 pesetas.

Recomendar á la Comisión respecti
va que proponga cnanto al efeto corres
ponda para proveer de mantas ú otras 
prendas de abrigo á varios de los de
tenidos en la cárcel pública.

Con lo qne tarmin ó esta sesión.

Sesión del día 31 de Diciembre.
PBESIDENOIA DEL EXOMO. SR. D. JUAN 

RODBlaUBZ SÁNCHEZ.

Se acordó en esta sesión;
Quedar enterado de la Real orden, 

fecha 12 del actual, resolviendo el re
curso de alzada intepruesto por varios 
Médicos y Practicantes de la Benefi
cencia municipal de esta oiuda contra 
la determinación adoptada por el Go
bierno civil de la provincia que confir
mó el acuerdo de esta Corporación, fe
cha 9 da Junio de 1884, por el cual de
claró disuelto dicho cuerpo, fundado en 
las consideraciones que el mismo ex
presa.

Adjudicar definitivamente la subasta 
para la construcción do un déposíto y 
gabinete de autopsias en el departa
mento de disidentes del Cementerio de 
San Rafael.

Anunciar de nuevo por igual tipo y 
condiciones la subasta para el acopio 
de mil metros cúbicos de piedra con 
destino al afirmado do los caminos de 
la ronda.

Interesar del Exorno. Sr. Obispo de 
esta diócesis la inmediata desviación 
en la parte necesaria de una tubería 
que conduce el agua al palacio 6pi>’co- 
pal. á fin de proseguir las obras de al 
cantariUado en la calle de Torrijos.

Conceder al Sr. Coronel del Regi
miento de caballería de Villarrobledo 
que utilice en el cuartel de Alfonso 
XII el sobrante del agua que surte la 
fuente pública situada en la plazuela 
de los Olmos, mientras el Exorno. 
Ayuntamiento no considere preferible 
destinar aquel agua á otro servicio.

Autorizar varías reformas de fe
chadas.

Denegar al Exorno. Sr. Conde de To
rres Cabrera, por las razones en que el 
dictamen de la Comisión se funda, el 
depósito de carnes de cerdo que pre
tende establecer en la casa número 13, 
calle del Cardenal Toledo.

Fijar en 80 pesetas el concierto por 
el semestre que resta del actual año 
económico .leí puesto para ¡a venta da 
vinos y aguardientes que proyecta 
abrir de nuevo Isabel Cordones y Gó
mez y estuvo establecido anteriormen
te en el haza denominada de la Carne 
Fiambre.

Autorizar á Ricardo Montilla para 
que pueda verificar las introducciones 
de las primeras materias destinadas á

la elaboración de jabones en Ia fábri
ca que ha establecido en el campo de 
San Antón.

Quedar enterado de un atento oficio 
en qne el Sr. Director del Círculo Cató
lico de Obreros dá las más expresivas 
gracias á esta Corporación por el do
nativo de doce docenas de sillas hecho 
á favor de aquel Centro, á virtud de 
reciente acuerdo de la Municipalidad.

También quedó enterado de la co
municación à la que D. Amador Jover 
y Sánz acompaña un ejemplar de su 
obra, titulada ílorcs iíarcliitas, con 
destino á la biblioteca municipal, y que 
se le dén las más expresivas gracias por 
este donativo.

Reparar en la parta necesaria la tu
bería hace tiempo icstalada para abas
tecer de agua potable al Matadero pú
blico, derivándola de la alcubilla inme
diata.

Resanar el pavimento de varias ca
lles de esta capital con las losetas que 
que se hallan en depósito.

Autorizar á la Comisión respectiva 
para que con su intervención se ad
quieran y entreguen varías prendas de 
abrigo con destino á algunos presos en 
la Cárcel pública.

Con lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en se

sión de 14 de Enero último, el Ayun
tamiento acordó remitirlo para su pu
blicación al Sr. Gobernador civil de 
et ta provincia, Córdoba 27 de Febrero 
de 1889.-V.‘’ B.’-El Alcalde, J. B. 
Sánchez,—Antonio Vázquez, Secreta
rio,

Pedro Abad.

Núm. 491.

Aprobado por el Ayuntaraineuto el 
proyecto del presupuesto ordinario de 
gastos é ingresos formado por la Co
misión respectiva para el año económi
co entrante de 1889 á 1890, queda de 
manifiesto en esta Secretaría de Ayun
tamiento por término de 15 días, para 
los efectos prevenidos en la vigente 
Ley Municipal.

Pedro Abad 26 da Febrero de 1889. 
—Isaac Muro,—El Secretario, Melchor 
de Castro.

iuTgTdTs

Derecha de Córdoba,

NÙ.I11 493.

CÉBULA DE NOTIPIOACIÓN

D. Anicnio Savé del Castillo, Escribano 
del Jitsgado de primera instancia del 
distrito de la Derecha de esta capital.

Doy fe: Que en las diligencias segui
das en dicho Juzgado y por mi Escri
banía á instancia del Procurador Don 
Manuel Gutiérrez de la Concha, en 
nombre y representación de D. Waite- 
ro Poole, coutra la Sociedad minera 
Ihe Bailén Company Limited, sobre re
clamación de cierta cantidad, se pre
sentó escrito por dicho Procurador de
sistiéndose de la indicada representa
ción en treinta y uno de Marzo del año 
último; y teniendo noticias de qne el 
Don Waltero Poole se encontraba en
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Sevilla, ee libró exhorto ai Juzgado de
cano de la rniama á fin de que se le hi
ciera saber dicho desistimiento, á los 
efectos de la ley; y habiendo sido de
vuelto el alndido exhorto, y aparecien
do de su diligenciado no haberse podi
do indagar el domicilio del Poole, por 
lo que no se habla llevado á efecto di
cha notificación, se ha acordado por pro
videncia, fecha de ayer, se le haga por 
medio de cédula con arreglo à lo pre
ceptuado en el artículo doscientos no
venta y nueve de Ia Ley de Enjuicia
miento civil, fijéndoee un ejemplar de 
ella en cada uno de loa sitios públicos 
de esta capital é insertándose en el Bo- 
LETiN Oficial de esta provincia, diario 
de esta ciudad y en la Oaceta de ¿fa- 
drid.

Lo relacionado más por extenso cons
ta de las precitadas diligencias, á que 
me refiero. Y para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, á 
los efectos antea expresados, pongo la 
presente, que firmo en Córdoba á diez 
y nueve de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.— Antonio Rave 
del Castillo,

Izquierda de Córdoba.

«DICTO

Níua. 460.

D. Mantiel Serna ffiguerOj Jtiee de ins- 
irucción dei distrito de la lequier ia de 
esta ciudad.

En virtud del presente, y término de 
diez días, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia y Oaceta de Madrid, se 
tita, llama y emplaza à Miguel Beyes 
Medrano, que aparece ser vecino de 
Lucena, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que comparezca ante este 
Juzgado, situado en la plaza de la 
Compañía, núm. 7, para prestar decla
ración en cansa que se sigue en el mis
mo por hurto de caballerías; bajo aper
cibimiento, que de no hacerlo, le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á ‘26 de Febrero 
de 1889. — Manuel Serna Higuero. — El 
Secretario, Licenciado J. Antonio 
Montero.

Núm. 601.

D. Mamtel Sema è Higuero, Jues de 
instrucción dél distrito de la Izquierda 
de esta ciudad g su partido.

Por el presente edicto Se cita, llama 
y emplaza á Juan Cortés Fernández y 
José Madueño Pelado, vecinos de Li
nares de Baeza, para que en el término 
de 10 días, á contar desde la inserción 
en los periódicos Gaceta de Madrid y 
Soletines Oficiales de esta provincia y 
la de Jaén, comparezcan en este mi 
Juzgado, sito en la plazuela de la 
Compañía, núm. 7, de esta ciudad, á 
las doce de su mañana del en que lo 
realicen, para recibirles su declaración 
en causa que estoy instruyendo por 
hurto de una muía á D. Rafael Caba
nas; previniéndoles, que de no hacerlo, 
les parará el perjuimo que haya lugar 

Dado en Córdoba á 26 de Febrero de 
1889.—Manuel Serna Higuero.—De or
den de S. S.. Federico Duarte.

Cabra.

Núm, 600,

D. Manuel Velasco y Berjel, Juez de ins
trucción de este partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Priego García, 
(a) el déle, vecino de Granada, de edad 
de 42 años, casado, de oficio alpargate
ro, moreno, algo grueso, de estatura 
mas que mediana; viste traje como de 
artesano, sin que consten otras señas, y 
cuya prisión provisional se ha decreta, 
do el día de hoy en causa criminal por 
hurto, para que en el término de 10 
días, á contar desde le última inserción 
en los Boletines oficiales de esta provin
cia, la de Granada y Gaceta de Madrid- 
comparezca en este Juzgado para sor 
notificado del referido auto de prisión 
y prestar declaración indagatoria; bajo 
apercibí miento, de que si no comparece, 
se le declarará en rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho, 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las autoridades civiles y demá.s agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido José Prie
go García, (a) el Jete, poniéndolo A 
disposición de este Juzgado.

Cabra 26 de Febrero de 1889,—Ma
noel Velasco.—El Actuario, Juan de 
Dios Pastor y Zafra.

Posadas.
Núm. 482.

D, Manuel Camacho y Rivera, Juez de 
instrucción interino de esta villa y su 
partido.

Por la presente se ruega y encarga 
á todas las Autoridades, Guardia civil 
y agentes de la policía judicial, orde
nen y practiquen activas diligencias 
para la busca y rescate de la jaca y de
más objetos que se expresan á conti
nuación, lo.s cuales fueron robados de 
la casa de D. José Ortega Castuera, en 
la villa de Guadalcázar, la noche de! 
15 al 16 de este mes, y caso de ser ha
bidos los manden remitir á este Juz
gado con las personas en cuyo poder 
se encuentren.

Dado en Posadas á 24 de Febrero 
de 1889.— Manuel Camacho.—El Ac
tuario, por mi compañero. Licenciado 
Juan de Dios Nogués.

Seúíis de la jaca y objetos.—Una jaca, 
torda, mediana, cerrada, cola y orín 
cortada por la mitad, herrada de loa 
cuatro pié-s, cruzada en árabe, con la 
cabeza sigo chica y descargada.

Un albardón jerezano, uua cabezada 
color avellana con frontalete del mis 
mu color, un serón nuevo algo usado, 
una carona, compuesta de un albardón 
de jerga con un cañón roto, un ropón, 
estribos con baticola, dos mantas de 
j^fga, una de ellas rota y remendada 
conlbayeta amarilla y unos sacos viejos, 
dos pares de bridas, una negra y otra 
color avellana, uua almohaza y un ce
pillo. una soga de esparto, una traba

de hierro con su llave, una espuela y 
dos ganchos pequeños de hierro.

Utrera.

Núm. 461.

OÉDULA DK CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en 
este día por el Sr. J..ez de instrucción 
de esta ciudad en el sumario que pen
de por mi Escribanía contra D. José 
Doblado Romero, conocido por Rin
cón, y otro, por contusiones á Elías 
González, se ha mandado citar al tes
tigo Manuel Jiménez Pineda, vecino 
de Lucena, casado con Carmen Casti
lla y de oficio tinajero, para que dentro 
del térmiuo de diez días, A contar des
de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Córdoba, y su 
fijación en los sitios públicos de Luce
na y en los de esta ciudad, comparezca 
en la sala audiencia de S. S., situada en 
la calle Reina, núm. 24, á prestar de
claración en dicho sumario; apercibido 
que de no verificar lo le parará el per
juicio que haya lugar. Y para que lle
gue á conooimiei.to del interesado, ex
pido la presente cédula, en Utrera á 16 
de Febrero d 1889.—El Actuario, Jo
sé de Seda.

Estepa.

Núm 494.

0. Restituto Fernánd-es Luengo, Jw^z de 
instrucción de este partido.

Por la presen te requiero á todos los 
Sres. Jueces y agentes de la policía ju
dicial de la Nación para que procedan 
á la busca y captura da la burra, cuyas 
señas se expresan á continuación, q ne 
en la noche del 17 al 18 del corriente 
fuá hurtada al vecino de Gilena, José 
Rodríguez Torres, poniéndola en su ca
so á disposición de este Juzgado jun
tamente con la persona en cuyo poder 
se encontrara, sí en el acto no acredita 
su legítima adquisición.

Estepa 25 de Febrero de 1889,—Res
tituto Fernández.—Por mandado da 
S. 8., Manuel Jaén,

Señas de la cabidiería hurtada.—De 
seis años de edad, pelo melado, de al
zada regalar y herrada en la nariz.

Iznalloz.

Núm. 463.

D. Antonio Morales Martinez, Juez mu
nicipal é interino de instrucción de ella 
y su partido.

Por la presante cito, llamo y empla
zo á Andrés Rodríguez Pérez, vecino 
de Beualúa de las Villas, cuyas señas 

y demás circun,stanoias se ignoran, 
para que en el término de 30 días com
parezca en este Juzgado; apercibido, 
que de no verifiearlo, le parará el per
juicio coneiguionte.

Al propio tiempo ruego y cncargí á 
1 tod.T9 Ia9 autoridades del orden civil y 

militar é individuos de policía judi 
cial, procedan á la busca, captura y 
pronta remisión á este Juzgado del 
Rodríguez Pérez, caso de ser habido.

Dado en Iznalloz á 26 de Febrero de 
1889.—Antonio Morales. —Por el Ac
tuario, Jesús Fernández.

Comisaria de Guerra de Córdoba.

Núm. 496,

FACTOKÍA DE UTENSILIOS

Nota DE LAS coupsÁs de abtículos de imue- 
ULATO CONSUMO VEBIFICAOAS ES TODO EL DE* 

DE LA FECHA.

PBBCIO 
ABTÍCVLOS -

/’«íííW»

Petróleo {30 litros í, à............................. 0,76
Carbón vegetal (6,000 kilogra

mos), á,  0,12
Jabón (140 kilogramos), A.................... 0,80

Córdoba 28 do Febrero de 18^,—El Admi
nistrador, Gustavo de la Fuente,—V." B.®— 
El Comisario de Guerra Interventor, José 
Villarias,

FACTOKÍA DE SUBSISTENCIAS

Nota de las comphas de artículos de inme
diato CO sao MO VERI FIO ADAS KN TODO EL 
MES DE LA FECHA.

PBECIO 
ABTÍODLOS ~

Catur.

Sal: (3 quintales métricos) á.............. 14,00 
Leila de joras (100 quintales métri

cos), Á.................. 8,60 
Cebadó: (666 heotólitros),. á........... 11,26 

— (832 hoctólitros, cincuenta 
litros) ó........................................ ,10,81

Faja para pienso (600 quintales má- 
tricos), i...................................... 4,'íñ
Córdoba 28 de Feb ero de 1889.—El Admi

nistrador, Gustavo de la Fuente.—V,® B.®— 
El Comisario do Guerra Interventor, Joeé 
Villarias.

ANUNCIO

En la Administración de este Bo. 
LBTÍN (Gasa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Lay da Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidadec 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Juliq y 12 de 
.igosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio. 2,50 pesetas. 
____ _ ____

CORDOBA
^UFEENTA PROVINCIAL (OAIA “OCORRO HOSPICIO).
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